
 
 

 

RESOLUCIÓN RECTIFICACIÓN ERRORES 
 

Expdte: A/SUM-014762/2018 EQUIPOS MÉDICOS DE DIAGNÓSTICO Y 
TRATAMIENTO. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante Resolución de 25 de junio de 2018 se procede a la adjudicación parcial 
del expediente referenciado (lotes 1,2,4 y 5). 

Apreciado error aritmético en la Resolución de adjudicación indicada, 
concretamente en la suma del importe total de las adjudicaciones, que consta tanto en 
la página 1 como en la página 5 de la misma, donde dice:  

 

 TOTAL 135.520,18 € 28.459,23 € 163.979,41 €     

 

 debe decir: 

 

TOTAL 116.020,18 € 24.364,23 € 140.384,41 €     
 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

La ley 9/2017 de Contratos del Sector Público en su art. 41.1 establece que la 
revisión de oficio de los actos de adjudicación de los contratos se efectuará de 
conformidad con lo establecido en el Capítulo I del Título V de la ley 39/2015 del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Dicha ley en su 
art. 109.2 establece que las Administraciones públicas podrán rectificar en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o 
aritméticos existentes en sus actos.  
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Ref: 47/871898.9/18



 
El error reseñado se refiere a una equivocación aritmética, elemental,  patente y 

clara, no siendo necesario acudir a interpretaciones de normas jurídicas aplicables al 
caso. No se produce alteración fundamental del sentido del acto. 

Por todo ello y de conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 
9/2017 de 9 de noviembre de Ley de Contratos del Sector Público, esta Dirección 
Gerencia, en virtud de las competencias atribuidas en materia de Contratación 
Administrativa por Resolución de 25/02/11 de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, 
de delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria en los Gerentes de Atención Especializada, Servicio de Urgencias 
Médicas de Madrid, y Centro de Transfusión (B.O.C.M. 31-03-11). 

 

RESUELVE 
 

Rectificar el error aritmético constatado en los importes totales de 
adjudicación, de la Resolución de Adjudicación Parcial (lotes 1,2,4 y 5) del citado 
expediente, que consta tanto en la página 1 como en la página 5 de la misma, donde 
dice:  

 TOTAL 135.520,18 € 28.459,23 € 163.979,41 €    

 

 debe decir: 

TOTAL 116.020,18 € 24.364,23 € 140.384,41 €     
 

 

Esta rectificación será insertada en el Portal de Contratación de la Comunidad de 
Madrid. 

 

Móstoles,  9 de noviembre de 2018 

EL DIRECTOR GERENTE 
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